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SECCION DE LA GACE i A
par t e of ic ial

8 M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
DiosGuarde), S. M. la Reina D. ‘ Victoria 

A. K. el Príncipe de » 
eMantea y demás personas de la án * 
uReal íamilia continúan sm novedad en 
su importante salud.

.Gaceta 24 al 26 de Agosto de 1928.)

MINISTERIO DE GRACIA N JUSTICIA I

Re a l e s De c r e t ó o s  
Núm. 1161 

De conformidad con lo dispuesto en el 
.mieulo 50 dc la ley adicional a. . ,
lúea del Poder judicuc. en reí n y i 
di."del Real decreto de 14 de ma>o I 
1921."Vengo en promover en el t urno Ler- 
ceroa la plaza de Magistrado <.el 
nal Supremo, vacante por .lu^lk^ °? h, 
D. Bernardo Longué, a don Anto o c c 
LaraDerqui, Presidente de la Aud ene a 
territorial de Palma de MaHorca, <|uc I a 
inerecido informe favorable del Coi. j 
ll"Dado en Santander a veintidós de 
agosto de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro do (hacia y Justicia, 

Galo Ponte Escarfm

Aprobar las cuentas de liquidación del 
puente sobre el Saluet y del camino de 
A laró a Consel I.

Aprobar los presupuestos de los gas
tos de replanteo de los caminos < De la. 
carretera de Petra al Puerto de Polhmsa 
ala. de Inca a Llubí pasando por María 
de la Salud» y «De Andraitx a Capdella 
por el Col 1 d'en Esteva», .

Vistos los oficios del limo. Sr. Ingenie
ro Jefe de Obras públicas de esta provin
cia remi i iendo a. informe de la ( omisión 
cuatro proyectos di* instalaciones electi i
tricas, significar al Excmo. Sr. Goberna
dor que con arreglo a lo prevenido en el 
artículo 118 del Estatuto provincial y pa- 
rrafo l.° de la R. O. de 23 de mayo de 
1925, a los Abogados del Estado alectos 
a cada Gobierno, civil corresponde, en to- 

I do caso, desempeñar las funciones aseso
ras en dercpho que las leyes y reglamcn- 
tos vigentes contieren a. las ('omisiones

9, 16, 23 y 30 del corriente y 6 de septiem
bre próximo a las once. ,

Conceder a la Asociación de G^imd^ 
ros de Baleares una subvención de 1.200 
pesetas para el concurso de puesta <iue 
proyecta celebrar.

I ,o que se publica en el Bo l k iin (Hi- 
ClAL en cumplimiento de lo prevenido en 
el párrafo 2.'* del artículo 100 del Estatu- 
t0 'pahua ¡Hle agosto de 1928.—El Presi
dente, José Morell. -El Secretario, Mi
guel Pont. .

por los Ayuntamientos de Santa Marga
rita v Llubí para cobrar de la Caja pro
vincial las cantidades que respectiva-

provinciales. .
Visto el informe favorable del Hustn- 

áimoSr. Ingeniero .lefe de, Obras publi
cas de esta, provincia, aprobar la liquida- | 
eión del camino vecinal «Del ( olí ce la 
Oren al de Calvíá a. Palma, por el (.olí

Núm. 1462
, De éoiiformidad eon lo V1
los artículos 46 de la ey p. I.orgánica del Poder jinlnaal, ^ relación I 
ton el l 0 del Rea l decreto de H d* ® 
de 1924 y el 5.° y 6.° de Mi Decreto le.\ 
de 15 de agosto de ,

\ engo en nombrar paia >. .1 1 " ,
Presidente de la Audiencia teri uoi a • 
Xilina de Mallorca., vacante poi n m 
cion ¿e D, Antonio de Lara. a D. ham 
Pérez Cecilia, Magistrado de termino q u 
suve el cargo de Presidente de .^t l.i d 
|a de Valladolid y que ha merecido m- 
forme favorable del Consejó .indicia 1.

Dado en Santander a veintidós de 
a?osto de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de- Gracia y Justicia, 

Galo Ponte Escartin
(Gaceta 25 agosto dc 19281.

SECCION PROVINCIAL

mente acreditan.
Quedar enterada de un oficio del AN un

tamiento de Mercadal agradeciendo la 
subvención que para su Hospital le rué 
concedida. l

Autorizar a unos consortes para que 
puedan prohijar a un expósito.

Admitir a, dos presuntos alienados en 
el Manicomio y a. dos indigentes en la La
sa dc Misericordia.

Quedar enterada de un oficio del Di
rector de la Casa de Misericordia partici
pando haber ingresado un expósito en 
aquel Establecimiento procedente de la

Pasar a informe del Interventor de 
fondos provinciales un oficio del Director 
del Hospital provincial de Unza intere
sando una. ampliación dc crédito en el 
presupuesto de aquel Establecimiento pa
ra obras en el mismo. .

Hacer constar en acta y testimoniar al 
Ir Secretario de la Corporación D. Mi- 

uel Pont, un caluroso y expresiy) votn 
e gracias por el celo, acierto y ahincado 
iteres con que ha cuidado de la restaii- 
ición v organización de la. tradicional 
abalgata del Carro de la Beata, Catalina 
'ho más.

Hacer constar en acta expresivos vo- 
os de gracias en favor de D. Vicente b u- 
ió D. Antonio Quintana, Excmo. Sr. Ca- 
>itán general de estas islas, Sr. Coi oiicl 
¡efe de la Comandancia de Artillería de 
Mallorca, Sr. Capitán Jefe de la Sección 
le Sementales, Sr. D. Joaquín Gual de 
Porrella, Sr. D. Juan Burgués Zatorteza, 
8r D Nicolás Cotoner y Excmo. Sr. Con- 
le de Peralada por la cooperación pres
tada a la mayor brillantez de dicha Ca- 
bal°ata -x

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia en cumplimiento e 
lo dispuesto en el párrafo 2. del art. 100 
del Estatuto provincial.

Palma 16 de agosto de 1928.—El I íes - 
dente. José Morell.-El Secretario, Mi
guel Pont.

Núm. 1755

JUNTA PROVINCIAL 
de Transportes Mecánicos Rodados 

de Baleares.

recto? del Museo pedagógico .PEoymeiai 
dando .-nema, de la organización de las 
Colonias escolares. _

Formalizar el ingreso en la ( aja pro
vincial de la cantidad de 300dollares pío- 
Itct., dolos alquileres correspondientes 
t los meses de abril, mayo y junio de la 
('.asa que en Santa Clara (isla de Cu . 
nosee la Inclusa dc Palma.I Visto un oficio de la Alcaldía de esta 

I ciudad, designara los señores D- Toaumn 
Vmiló, Diputado provincial, > D. Anto 
nio Parietti, Ingeniero-Director de Vias N 
Obras para que en unión de la ( omisión esnecd de Ensanche estudien y propon- 
n-in a las respectivas Corporai-iones o 
que entiendan procedente E^pe^y - 
i rbinización di- la Avenida del Maiqucs 
de la Cenia v calle del Barón de 1 inopai.

Aprobar las autorizaciones concedidas

Extracto de los acuerdos adoptados por la 
Excma. (.'omisión provincial perma. 
nente de Raleares en la sesión que ce- 
cebró el día 9 de agosto de 1928. .
Aprobar cuentas por servicios provm-

*11 Aprobar la nómina respectiva al mes 
de julio de las indemnizaciones que co
rresponden al limo. Sr. ingeniero .lele de 
Obras públicas por la inspección de cami
nos vecinales.. . .

Aprobar certificaciones de obras eje
cutadas en los caminos vecinales mime-

d‘es Torts». , , , . .. .•
Visto el informe favorable del llustn- 

simo Sr. Ingeniero Jefe de esta provincia I 
aprobar el proyecto de camino vecina. I 
a  De Andrail x a Capdellá por el Cpll d en 
* ^Abonar al Sr. Director del Instituto] 
provincial de Higiene la cantidad de mil 
pesetas en concepto de adelanto a justih- | 
( "señalar las dietas que. a tenor de lo 
prevenido en el artículo 12 del iteglame.n- | 
to del instituto provincial de Higiene ha 
de percibir el personal del mismo cuando

, salga en comisión del servicio lucra de su | 
residencia. , _ „

Autorizar la. ejecuci m de pequeuas 
obras en el Hospital y en la. Inclusa. , .

Anunciar un concurso para adquirir el 
solar donde ha de cditicarse el Instituto 
provincial de Higiene y el Hospital para 

I enfermos infecto-contagiosos. ,
Aprobar la tarifa, de honorarios para 

los trabajos no oficiales.retribuidos <iue 
I preste el personal del Instituto provincial 
| de Higiene. , , , . .

Abonar el primer plazo del nnpoi te 
I de la instalación de Rayos X para el líos-

Núm. 1712
COMISION PROVINCIAL 

PENAMETE 1)E BALEARES 
^tracto de los acuerdos adoptados i»oi m

Excma. Comisión provincial i|o|uia) 
nente en la sesión que celebro el día

. Aprobai°cuentas por servicios provin- 
ciale^ .

Aprobar la distribución dc fundos res- 
í^ctiva al mes de agosto.

pita!.
Aprobar la autorización concedida, por I 

el Ávuntamiento de Andraitx a su Depo- I 
sitario para que pueda cobrar de la (. aja 
provincial las sumas que por bagajes 
aquella Corporación acredita. I

Admitir a seis presuntos alienados en | 
el Manicomio provincial y a tres indigen- I 
tes en la Casa de Misericordia.

Quedar enterada de haber ingresado 
en el Manicomo un individuo por orden 
cíe la Audiencia de Palma.

Quedar también enterada de haberse 
conseguido la curación de un acogido en 
dicho "'Manicomio, y ponerlo en conoci
miento de la persona, que solicito su reclu 
sión en cumplimiento Y a efectos de lo 
dispuesto en el articulo 53 del Reglamento 
ñor que se rige aquel Establecimiento.

Crear en la Inclusa provincial de esta 
ciudad una plaza de Maestro con el ha
ber anual de 2.500 pesetas y anunciar un 
Concurso para su provisión. .

Reunirse en sesión ordinaria los días

An u n c io .—Debiendo procederse a la 
celebración de concurso para adjudicar 
definitivamente el transporte de ^.jeros 
entre Palma y La Garriga, pasando por 
Son Sardina en vehículos de motor mecá
nico, con arreglo en un todo a las to d 
clones del pliego correspondiente que se 
halla de manifiesto en la SecictaiLi de 
esta. Junta, se advierte al publico, en 
cumplimiento de lo .preceptuado en e 
Real decreto < e 4 de jubo de 1924 y en su 
Reglamento de aplicación de 11 «e di 
ciembre de igual año, que os pliegos 
que se presenten conteniendo propo^i- 
clones optando al referido eonourso>, ex
tendidas en papel timbrado de octava 
clase v ajustadas al modelo que a comí 
nuación se inserta, se admitirán en las 
(ffieiims de la. antedicha ^eretaría desde 
el día 20 de agosto l-noxnno hasta el o 
de octubre inclusive, a las 13 horas,. \e 
riHcándoso la apertura de> di;h^e^ 

1 el dia 30 de octubre de 192b, a las n no
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ras, en el Gobierno Civil y ante una Co
misión de esta Junta.

Palma a 20 de agosto de 1928.—El Se
cretario, Juan Aleñar.

Núm. 1726
AVISO

Modelo d<- proposición que se cita
D..... natural de..... vecino de..... se 

obliga a efectuar el transporte del correo, 
viajeros o mercancías (1) en vehículos de
motor mecánico, desde y vice-
versa, con arreglo a las condiciones que 
establece el Real decreto de 4 de julio 
de 1924, el Reglamento para su aplica
ción y el pliego de condiciones faculta
tivas.' ]-articulares y económicas a <jiie 
la concesión del servicio expresado ha 
de ajustarse. Asimismo se comprome
te a efectuar gratuitamente el transporte 
del correo y a tributar al Estado con el 
canon de.....por tonelada-kilómetro de 
recorrido y a verificar el servicio con el 
siguiente material de tracción mecánica:

El que suscribe se obliga, además, a 
establecer las tarifas para (3), subdividas 
en las clases <pie a continuación se ex
presan: (4)....

Finalmente se compromete a implan
tar el servicio referido dentro del plazo 
de....

Y para seguridad de esta proposición 
acompaño a ella, por separado, la carta 
de pago que acredita, haber constituido
en la (5) .la iianza de.....pesetas, 

de.... de 192.....

(1 > Cítense las clases de transportes 
que se compromete a efectuar el licitador,

(2) Consígnese con todo detalle el 
material de tracción mécanica que se 
propone emplear en la prestación del 
servicio.

(3) Viajeros o mercancías.
(4 । Exprésese con toda claridad las 

clases de tarifas que pretende establecer 
el licitador y precio de cada una de ellas.

'5, Tesorería de la Delegación de 
Hacienda de.... o en la Caja general de 
Depósitos.

Núm. 1782
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DE BALEARES
Hasta las 13 horas del dia 6 de sep

tiembre próximo se admitirán proposicio
nes en esta Jefatura de Obras Públicas a 
horas hábiles de oficina, para optar a la 
subasta de las obras de reparación del 
firme de los kilómetros 30 al 35 de la. ca
rretera de Palma al Puerto de Alcudia, 
cuyo presupuesto de contrata asciende a 
59.003,63 pesetas siendo el plazo de ejecu
ción hasta el .">1 de diciembre de 1929, y 
la fianza provisional de 1.770,1 í pesetas.

La subasta se verificará en la Jefatu
ra de Obras Públicas de esta provincia 
situada en la calle de Miguel Santandreu
n. 1 el día 12 de septiembre a las once
horas.

El proyecto estará de manifiesto en la 
expresada Jefatura de Obras Públicas de 
Baleares en los dias y horas hábiles de 
oficina.

La proposición se presentará en papel 
sellado de 3,60 pesetas o en papel común 
con póliza de igual precio, desechándose, 
desde luego, las (pie al abrirlas no resul
ten con tal requisito cumplido lo cual lle
vará consigo el (pie. una vez presentada 
la proposición al Oficial encargado de 
recibirla, no se pueda ya admitir en nin
gún momento, el sustituir la deficiencia 
(pie en cuanto a reintegro tenga.

‘ Las Empresas. Compañías o Socieda
des proponentes, están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 12 de octu
bre de 1923 (Gaceta del 13) con arreglo 
y a los efectos de su articulo <plinto.

Palma 27 de agosto de 1928. - El Inge
niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

* * *
Núm. 1771

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

La Delegación de Hacienda de esta 
Provincia autorizada por la Dirección Ge
neral de Tesorería y Contabilidad, ha 
acordado que las Clases pasi\ as que per
ciben sus haberes por la Tesorería-Con
taduría de la misma, efectúe: el cobro 
correspondientes al mes actual en los si
guientes dias:

Dia l.° de septiembre.—Montepío Civil 
v Jubilados. .

Día 3 de id.—Montepío Militar y Reti
rados. . ,

Día 4 de id.—Retirados.
Día 5 de id.—Nóminas sin distinción.
Palma 25 de agosto de 1928.—El Dele

gado de Hacienda, Francisco Díaz Mo- r
lina.

Don Antonio de la Rosa 3fnnoz, Adminis- i 
trador accidental de la Aduana de Pal- í 
ma de Mallorca, Principal de Baleares. | 
Hago saber: Que el dia 29 de noviem- ‘ 

bre del año último entró en este puerto el i 
pailebot Lareño procedente del de Mar- | 
sella conduciendo entre otras mercancías :
1 caja M. G. peso bruto 33 kilos conte
niendo 9 litros 6 decilitros de champagne, 
en 12 botellas y que transcurridos los pla
zos legales sin que se hayan presentado 
los correspondientes documentos de des
pacho, la Administración ha decretado el 
abandono de la citada mercancía.

Lo (pie se hace público por si llegara 
a conocimiento del interesado el cual po
drá proceder al despacho de la expresa
da mercancía antes del término de 20 días 
a contar de la fecha de hoy.

Palma a 20 de agosto de 1928.—Anto
nio de la Rosa. z

4 * * 
Núm. 1772

SECCION PROVINCIAL 
DE ESTADÍSTICA DE BALEARES 

Cic u l a r .—Con el fin de que los ser
vicios estadísticos referentes al estudio 
del Movimiento de la población no sufran 
retraso alguno ni entorpecimientos, reco
miendo eficazmente a los señores Jueces 
municipáles de la provincia, que el día 
cinco del mes próximo, a más tardar, se 
sirvan remitir á la Oficina de mi cargo 
los boletines correspondientes a las ins
cripciones del mencionado servicio regis
tradas durante el mes actual.

Palma, 27 de agosto de 1928.—El Je
fe provincial de estadística interino, San
tos Esquí vias.

■ **• 
Núm. 1752 

COMITE PARITARIO 
de Albañiles y similares de Palma

CENSO
Para conocimiento de los Sres. Patr<'0-

nos y obreros del gremio, se hace públi
co que este comité en sesión celebrada el 
dia 17 del actual tomó el siguiente 
acuerdo:

, «Se concede un último plazo de 30 
días para (pie los obiieros puedan inscri
birse en el Censo que se forma con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 3." del 
Reglamento de Comités Paritarios, apro
bado por R. O. de 8 de noviembre de 
1927, debiendo al efecto presentarse en 
la Secretaría de este Comité, (Palacio 10
bajos, de 6 a 7 de la tarde).

'rranscurrido dicho plazo, la Comisión 
Inspectora, nombrada para la vigilancia 
y cumplimiento de los acuerdos del mis
mo, visitará las obras practicando las ins
pecciones (pie considere necesarias para 
\ er si todos los obreros están inscriptos en 
el ('enso y dolados del correspondiente 
Carnet de ident idad, imponiendo una san
ción de 10 pesetas a los patronos que ten
gan operarios ocuilados sin llenar los ex
presados rc<piisitos, y a éstos se les priva
rá de trabajar Ínterin se hallen regla
mentados, (-liando se compruebe (pie el 
incumplimiento de tal obligación obedece 
a lalta de interés por parte del os mismos.

Quedan exceptuados de tal obligación 
los obreros que con arreglo a la ley del 
Retiro Obrero, no deba el patrono abonar 
cuotas para ellos.»

Lo (pie se publica para conocimiento 
y cumplimiento de cuantos interesa, cu- ¡ 
yo plazo empezará a regir a partir de la I 
fecha que sea publicado dicho acuerdo 
en el Bo l e l in  Of ic ia l  de esta Provincia.

Palma 21 de agosto de 1928.—El Se
cretario, Bartolomé Jordá.—V.° B.”—El 
Presidente, Antonio Moneada.

Núm. 1757
ALCALDIA DE PALMA

En s a x c h e .—Habiendo acudido a esta 
Alcaldía los Señores Segura, Bonnín v 
( ompañía, pidiendo permiso para la ins- 
t ilación de un motor «Otto-Deutz», de 35 
< iba líos de fuerza, en el edificio de su 
propiedad, lindante con la calle de Reina 
Lsclaramunda, destinado a la trituración 
de corteza, a tenor de lo prevenido en el 
artículo 286 de 1 is Ordenanzas municipa
les vigentes y del Real Decreto de 17 de 
noviembre de 1925, se anuncia al público 
que el expediente se halla de manifiesto 
en el Negociado de Ensanche de la Se 
cretaría de esta Corporación, a efectos de 
reclamación, por espacio de quince días 
contaderos desde la. publicación de este 
anuncio en el B. ().,de esta provincia.

Palma, 22 de agosto de 1928.--El ' \l- 
calde, J. Aguiló.

*** I

I

■

Núm. 1758
Don Juan Agüiló Valentí, Alcalde del 

Excmo. Ayuntamiento de la M. I. N. 
y L. ciudad de Palma, Capital de Ba
leares.
Hago saber: Que aprobado por la Ex

celentísima. Diputación Provincial el pa
drón de Cédulas Personales del año 1928 
correspondiente a este municipio y su 
término, a los efectos de la instrucción, 
durante el plazo de diez días a contar de 
la publicación del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia podrán los seño
res contribuyentes personarse en estas 
Oficinas municipales de nueve a doce y 
producir por escrito las reclamaciones 
que estimen pertinentes sobre la clase de 
cédula que se les haya, asignado.

Palma de Mallorca, 23 de agosto de 
1928.—Juan Aguiló.

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Extractos de los acuerdos adoptados en 

las sesiones celebradas por el Exce
lentísimo Ayuntamiento Pleno duran
te el 2." Cuatrimestre de 1928.
Sesión extraordinaria del dia 8 de ma

yo 1928.—Se aprobó el acta, de la sesión 
anterior.

Se aprobó la proposición para el con
curso de limpieza, riego, recogida de ba
sura y otros servicios, autorizando al se
ñor Alcalde para autorizar la correspon
diente escritura pública.

Se aprobó el acuerdo de coadyuvar a 
la administración en los contenciosos refe
rentes a pavimentación calles José An
selmo Clavé y Zanoguera y derribo Hie
la. de Cererols.

Se aprobó la resolución propuesta, re
ferente al asunto del médico Sr. Font.

Seguidamente se levantó la sesión, a 
las 19'35.

Sesión extraordinaria del dia 22 de 
mayo 1928.—Se aprobó el acta de la se
sión anterior.

Se aprobó la proposición de la venta 
del solar esquina Borne, via Cort-Borne.

Se aprobó la. peritación hecha por el 
Sr. Arquitecto, del justiprecio del solar 
esquina Borne, via Cort-Borne.

Finalmente se aprobó el pliego de con
diciones para la apertura del concurso 
para la venia del solar anteriormente di
cho.

Seguidamente se levantó la. sesión a 
las 18'20.

Sesión ordinaria del dia 21 de agosto 
de 1928.—Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se dió la Comisión por enterada del ce- j 
se y nombramiento de Concejales.

Se dió cuenta de haber sido admitida 
la dimisión de la Regidora de La Piedad, 
D.:l Ana Fiol, y del nuevo nombramiento 
de D.a Francisca Vidal Villalonga.

_ Se aprobó un dictamen, de regulariza- 
I ción del sueldo de los Médicos de la Casa 
I de Socorro.

Se acordó que la Comisión de Benefi- 
I cencía proceda a formar un nuevo regla- 
| mentó para los médicos de la Casa de So- 
| corro, y que entren a formar parte de di- 
| cha Comisiim todos los Sres. Concejales 
I médicos.

Se acordó confeccionar un presupuesto 
I extraordinario, para realizar algunas 
I obras, como, la pavimentación de la ca- 
| lie de San Jaime, y acera de las Rafale- 
| tas.

Se acordó ratificar la resolución toma- 
| da el año último, referente a la pavimen- 
I ción de la calle de San Jaime, con impo- 
I sición de contribuciones especiales, va- 
I liendo todo lo actuado.
I Se ratificó el acuerdo de la Comisión 
I Municipal Permanente, declarando Hijo , 
I Ilustre de Palma, a D. Gabriel Llabrés I 
I Quintana.

, Se aceptó la propuesta, nombrando 
Bibliotecario Honorario de este Excmo. 
Ayuntamiento, a D. Juan Llabrés Ber- 
mil.

Se aprobaron las Cuentas Municipales I 
i del Ejercicio del año 1927.

Se aprodó un concierto con el Gremio I 
de Alcoholes, que finirá el dia 31 de di- i 
ciembre del año 1930.

Se acordó hacer cumplir el Reglamen- I 
to publicado por el Gobierno sobre la cir- | 
culación de vehículos. I

Se acordó pasara, a la Comisión de [ 
Hacienda la propuesta de contribuir este I 
Excmo, Ayuntamiento, al proyectado ho- I 
menage al malogrado aviador Hedilia.

Se habló sin tomar acuerdo, sobre el I 
arreglo de las \ ias del Ensanche.

Se acordó estudiar, la conveniencia | 
de que el tránsito de vehículos de carga I 
se haga por las rondas y no por el inte- I 
rior.

Se acordó, invitar oficialmente al Jefe I 
del Gobierno, Excmo. Sr. D. Miguel Prí- I

mo de Rivera, para (pie se digne visita 
esta Isla, y en caso de que venga tri) 
tarle un homenaje.

, Se acordó, <pie los vecinos de las 
rriadas de Poniente que tengan (pie hac¿ 
gastos para la toma de aguas, se les1 r ii 
ministre ésta gratis hasta que estén rí 
sarcidos del gasto hecho.

Palma 23 de agosto de 1928,—El se
cretario, Antonio Kosselló.—V.° B.0-2ri 
Alcalde, J. Aguiló. ' 64

* * 
Núm. 1759

AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYúR 
Aprobado por la Comisión miiniciimi 

permanente el proyecto de presupuestoor- 
diñarlo de este Ayuntamiento para 
estará expuesto con su documentación eÜ 
la Secretaria ocho días hábiles a contar 
del siguiente al que se inserte este anun
cio en el B. O. durante cuyo plazo y otro 
siguiente igual podrán formularse porlo' 
contribuyentes y entidades interesadas 
cuantas reclamaciones se estimen pertj- 
nentes ante el Ayuntamiento.

Lluchmayor 22 de agosto de 1928.—H 
Alcalde Presidente, Miguel Mataró. ‘

* * 
Núm. 1760

ALCALDIA DE CAMPOS DEL PUERTO 
A tenor de lo dispuesto en el articulo 

489 del vigente Estatuto Municipal el 
Ayuntamiento de mi presidencia en se
sión de su pleno celebrada el dia 21 del 
actual ha procedido a. la designación de 
los Vocales natos de la Comisión de Eva
luación del Repartimiento general de Uti
lidades de esta villa para el año de r.>2ii, 
resultando corresponder a los señores si
guientes: .

Parte Real: D. Guillermo Bennaser 
Prohens, D. Juan March Ordinas, Don 
Damián Talladas Más, I). Julián Obrador 
Monserraty D. Bartolomé Sala Mesquida.

Parte Personal: Parroquia única: don 
Antonio Thomás Puigservcr, Cura Ecó
nomo, I). Juan Alou Ballester, D. Miguel 
Pocovi Prohens y D. Miguel Vidal Ba
llester.

Asimismo quedan expuestos al público 
i los documentos (pie han servido de base 

para las anteriores designaciones.
Lo que se publica para conocimiento 

general, advirtiendo que, durante el pla- 
I zo de siete días hábiles se admitirán por 

el Ayuntamiento las reclamaciones que 
contra aquella, se presenten por Jos inte- 

I resados legítimos.
Campos del Puerto 22 de Agosto de 

1928.—El Alcalde, I). Bennaser.
* * *

AYUNTAMIENTO DE CAMPOS
DEL PUERTO

El Ayuntamiento pleno en sesión cc- । lebrada el dia 21 del actual acordó arren- 
1 dar mediante subasta pública y con suje

ción a los pliegos de condiciones aproba
dos, los arbitrios municipales denomina
dos Puestos de la Plaza, Matadero y Po
rral común para el próximo año de 192!': 
lo que se anuncia al público en cumplí; 
miento de lo dispuesto en el articulo 2" 
del Reglamento de 2 de julio de 1924, que 
durante el plazo de ocho dias hábiles a 
partir del siguiente al en que se publique 
este anuncio en el B. O. podrán presen
tarse las reclamaciones que se quieran 
contra el acuerdo y pliegos formados, pa
sado cuyo plazo no se admitirá ninguna.

Las subastas se verificarán en esta ta
sa Consistorial a las once del día 22 de 
septiembre próximo, cuyo acto será p¡'e' 
sidido por el Sr. Alcalde y un Concejal 
nombrado al efecto. ' .

Los tipos de subasta, mínimos son. 
Puestos de la Plaza 1000 pesetas. Mata
dero 1000 pesetas y Corral común 3 pese-

I taS- • • pq
Deberán presentarse las proposición^ 

I en pliegos cerrados, en la Secretaria ue 
I Ayuntamiento, todos los dias hábiles a 

ocho a doce, con arreglo al siguiente m 
^c^o: n-Don...... con cédula personal que :\coi 

I paña, enterado del pliego de condición 
' para la subasta del arbitrio municipal---^ 
! y con arreglo al mismo, se obliga a^ 
marlo en arriendo por la cantidad de..  
(en letras.) Campos del Puerto etc..  
Nombre y firma del proponente. ,

Campos del Puerto a 22 de agosto 
1928.—El Alcalde, D. Bennaser.

* 
* *

Núm. 1704 „
AYUNTAMIENTO DE SANCELLAb 
Plantilla del personal administrati^i, 

técnico y subalterno, (pie forma esta ■ 
poración municipal en cumplimiento |_ 
lo (pie dispone el artículo 250 del ysr‘ 
to vigente y el artículo 5.° del Reglan^ 
to orgánico provisional aprobado poi 1 1 
orden de 14 de mayo de 1928.
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pe rsonal adm in ish-atico
Un Secretario, con la dotación de cua- 

. mil pesetas anuales.
Auxiliar de Secretaría con la do

., .¡ón de mil pesetas anuales.
ta Un Depositario con la dotación de 
doscientas cincuenta pesetas anuales.
Q Uo Recaudador de arbitrios con el 5 
. or ioO sobre las cantidades que recaude.

pn Recaudador del Repartimiento Ge- 
erjl de Utilidades con el 2*95 por 100 so- 

brc‘las cantidades que recaude.
Personal técnico

Un Médico Titular con la dotación de 
ios mil pesetas anuales.
1 1'11 Inspector municipal de Sanidad 
con la dotación de doscientas pesetas 
■nina les.
‘ Un Farmacéutico Titular con la dota
ción de seiscientas veintiséis pesetas no
venta céntimos anuales.

Un Veterinario Titular con la dota
ción de setecientas cincuenta pesetas 
anuales,

Un Inspector municipal de Higiene y 
xmidad Pecuaria con la. dotación de tres
cientas sesenticinco pesetas anuales.

Una Comadrona Titular dotada con 
doscientas pesetas anuales.

/ ‘ersonal subalterno
Un (Hicial Sache con la dotación de 

?tecientas pesetas anuales.
Uu Sepulturero con la dotación de 

ochocientas pesetas anuales.
Un peón caminero jornalero con la do- 

ución de setecientas pesetas anuales.
Sancellas 11 de agosto de 1928. El 

Alcalde accidental, Juan Capó. -El Se
cretario, Antonio Verd.

Núm. 1719
AYUNTAMIENTO DE IB1ZA

Plantillas del personal Administrati
vo, técnico y subalterno que forma esta 

I Corporación municipal en cumplimiento 
de lo que dispone el artículo 250, del Esta
tuto municipal vigente y el artículo 5." del 
lUdamento orgánico provisional aproba
da por R. (). de i l de mayo de 1928.

Personal administratiro
rn Secretario con la dotación de 5.000 

lletas anuales.
Un < Hicial Mayor con la. dotación de 

' pesetas anuales.
1 nOlivial segundo con la, dotación de 

pesetas anuales.
1 ti Depositario con la, dotación de 

...pesetas anuales.
'-’n Interventor con la dotación de 

'"'pesetas anuales.
Ln Oficial de Arbitrios con la dotación 

'"'/■'‘■^ pesetas anuales.
111 Escribiente de Arbitrios con la do- 

10,1 de 1.200 pesetas anuales.
Personal técnico

*11 Médico Titular dotado con 2.500 
Ws anuales.
I1'1 Inspector Municipal de Sanidad 
^i'lo con 250 pesetas anuales.

, . 11 farmacéutico Titular, dotado con
' p Pesetas anuales.
[ 11 Veterinario Titular, dotado con 

I-l* Pesetas anuales.
s..!1 Inspector Municipal de Higiene y

■-riad Pecuaria dotado con 1.200 pesé-
\ ^nuajes.

- L na Comadrona con 100 pesetas anna-

D n ^,'rsonu* snbalterno
^f.uá torteros del Ayuntamientos dota

] "ii l.ítOO pesetas anuales cada uno.
11 regonero con 720 pesetas anua-

Guardias municipales con 1.200। Ph8i,anuales cada uno.
¡.h/.Guardia municipal preferente con 
poetas.
■ "í Serenos con 95o pesetas anuales p uno.

^‘Uak.?1^0 de Serenos con 2.100 pesetas 
i" Jurador de Arbitrios con 1.000 
K^ales.

i igdantes de Arbitrios con 1.020 
U,/guales cada uno.
'•bo 'filantes de Arbitrios con 810

. Un uno.
r'JfN i. .ra-dbr de Arbitrios del matade-

*'n P Peseta9 anuales.
l-u t- °jero con 18o pesetas anuales. 

G'Dp^/cargado de la pescadería con 
. I'^s anuales.
"''iai^^Pulturero con 1.350 losetas

n *1 de agosto de 1928.—El Alcal- 
‘ noiiet.

* *

Núm. 1720
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

La Comisión Municipal Permanente, 
en sesión celebrada el día 15 del actual, 
acordó aprobar las plantillas del perso- 
dal Técnico, Administrativo y Subalter
no, de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 5.° del Reglamento de 2 de no
viembre de 1925 en la siguiente forma:

Personal ténico
Un Médico titular, dotado con 2.000'00 

pesetas anuales.
Un Inspector municipal de Sanidad, 

dotado con 200 pesetas anuales.
Un Farmacéutico titular, dotado con 

1.409'60 pesetas anuales.
Un Veterinario titular, dotado con 

1.875 pesetas anuales.
Dos Veterinarios Inspectores de Car

nes y Viveros a 1.250'00 pesetas cada 
uno.

Un Inspector municipal de Higiene y 
Sanidad Pecuarias, dotado con 578'00 pe
setas anuales.

Un Practicante titular, dotado con 
400'00 pesetas anuales.

Una Comadrona titular dotada con 
200'00 pesetas.

Personal administcatiro
Un Secretario, con la dotación de 

G.000‘00 pesetas anuales.
Un Oficial Mayor con la dotación de 

1.900,00 pesetas anuales.
Tres Auxiliares de Secretería con la 

dotación de 1.900'00 pesetas anuales cada 
uno.

Un Interventor de fondos municipales 
con la dotación de LOOO'OO pesetas anua
les.

Un Auxiliar de la Intervención, con 
la dotación de 1.900'00 pesetas anuales.

Un Depositario, con la. dotación de 
1.900'00 pesetas anuales.

Un Oficial-Jefe de la Dependencia de 
Arbitrios e Impuestos municipales, con 
la dotación de 2.400'00 pesetas anuales.

Dos Auxiliares de dicha dependencia 
a razón de 1.851'00 pesetas anuales cada, 
uno.

/ ‘e rsonal s o bal temo
Un Oficial sache, con 1.485'00 pesetas 

anuales de sueldo. ■
Dos Guardias municipales diurnos con 

1.685'00 pesetas anuales de sueldo cada 
uno.

Tres Guardias municipales nocturnos 
(Serenos) con la dotación dé 1.485'00 pe
setas anuales cada uno.

Tres Agentes de la dependencia de 
Arbitrios e Impuestos municipales, con 
la dotación de 1.500'00 pesetas anuales 
cada, uno.

Un Sepulturero, con 1.185'00 pesetas 
anuales.

Lo que se publica en el B. O. en cum
plimiento de lo ordenado.

Sóller 16 de agosto de 1928.—El Al
calde, Antonio Castañer.—P. A. de la 
C. P.—Guillermo Marqués, Secretario.

** * 
Núm. 1728 

AYUNTAMIENTO DE ESCORO A 
Plantilla del personal de este Ayunta

miento formado en sesión de 19 de este 
mes en cumplimiento a la R. O. de 11 de 
de mayo 1928. del artículo 250 del Esta
tuto vigente y del artículo 5." del Regla
mento orgánico provisional.

Personal administcatiro
Ün Secretario.
Un Oficial de Secretaría.
Un Depositario.

Personal técnico
Un Médico Titular, Inspector munici

pal de Sanidad.
Un Farmacéutico Titular.
Un Veterinario Titular.
ün Inspector municipal de Higiene 

pecuaria.
Un Practicante Titular.
Una Comadrona.

Personal subalterno
Un Oficial Sache.
Escorca 20 agosto de 1928.—El Alcal

de, Martín Bernat.— El Secretario. Juan 
Rossclló.

Núm. 1729
AYUNTAMIENTO DE BUGER 

Plantillas del Personal Administrati
vo, Técnico y Subalterno de este Ayun- 
m i cuto que se ha formado con arreglo a 
lo que establece el Reglamento aprobado 
por el Ayuntamiento pleno de esta villa 
en 12 de mayo de 1926.

1 'ersonal administcatiro
Secreta, rio-Inter ventor.
Depositario.

Personal técnico
Médico Titular Inspector municipal de 

Sanidad. .
Farmacéutico Titular.
Veterinario-Inspector de carnes y vi- 

veres y de Higiene y Sanidad pecuarias.
Personal subalterno

Oficial Sache.
Guarda-Jurado.
Encargado del Cementerio.
Búger 20 de agosto de 1928.—El Alcal

de, Jaime Pons.—El Secretario, Antonio 
Gelabert.

*" *
Núm. 1730

AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
Plantillas del personal administrativo, 

técnico y subalterno que forma esta Coi’- 
poración municipal en cumplimiento de 
lo que dispone el artículo 250 del Estatu
to municipal vigente y el artículo 5.° del 
Reglamento Orgánico provisional apro
bado por Real orden de 14 de mayo de 
1928.

1‘ersonal administcatiro
Un Secretario, con la dotación de cua

tro mil pesetas anuales.
Un Oficial, con la, dotación de dos mil 

doscientas cincuenta pesetas anuales.
Un Recaudador, con el dos y medio 

por ciento sobre las cantidades que recau
de.

Personal técnico
Un Médico Titular e Inspector muni

cipal de Sanidad, dotado con dos mil tres
cientas sesenta y cinco pesetas anuales.

Otro Médico Titular e Inspector muni
cipal de Sanidad, dotado con mil seiscien- 
tras cincuenta pesetas anuales.

Un Farmacéutico Titular, dotado con 
ochocientas sesenta pesetas anuales.

Un Veterinario Titular, dotado con 
mil pesetas anuales.

Un Inspector municipal de Higiene y 
Sanidad Pecuaria, dotado con quinientas 
cinco pesetas anuales.

Una Comadrona titular, dotada con 
doscientas cincuenta pesetas anuales.

1 ‘e)‘sonai saludterna
Un Oficial sache, con mil doscientas 

pesetas anuales de sueldo.
Dos Guardias municipales nocturnos, 

con mil doscientas pesetas anuales cada 
uno.

Otro Guardia municipal nocturno, con 
setecientas cincuenta pesetas anuales de 
sueldo.

Un Sepulturero, con doscientas seten
ta y cinco pesetas anuales.

Otro Sepulturero, con doscientas vein
te y cinco pesetas anuales.

Otro Sepulturero, con cien pesetas 
anuales.

Mercadal a 11 de agosto de 1928.—El 
Alcalde-Presidente. Juan Pons.

* * *
Núm. 1739

AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Plantillas del personal administrativo, 

técnico y subalterno que forma esta Cor
poración municipal en cumplimiento de 
lo que dispone el artículo 250 del Estatu
to vigente y el artículo 5.° del Reglamen
to orgánico provisional aprobado por Real 
orden de 14 de mayo de 1928.

Personal administratiro
Un Secretario con la dotación de cin

co mil pesetas.
Un Oficial de Secretaria con la dota

ción de mil setecientas cincuenta pesetas.
Un Depositario, con la dotación de 

doscientas cincuenta pesetas.
Personal técnico

Un Médico Titular dotado con dos mil 
pesetas anuales.

Un Inspector municipal de Sanidad 
dotado con doscientas pesetas anuales.

Un Farmacéutico Titular dotado con 
ochocientas setenta pesetas noventa cén
timos. •

Un Inspector municipal de Higiene y 
Sanidad pecuaria dotado con trescientas 
sesenta y cinco pesetas anuales.

Un Veterinario Titular dotado con mil 
pesetas anuales.

Un Practicante titular dotado con cua
trocientas pesetas anuales.

Una Comadrona titular dotada con 
ciento cincuenta pesetas anuales.

]‘ersonal suba!terno
Un Oficial sache dotado con trescien

tas sesenta y cinco pesetas anuales.
Un Cabo" de la. Guardia municipal do

tado con mil quinientas pesetas anuales.
Tres Guardias municipales dotados con 

mil cincuenta y siete pesetas anuales 
cada uno.

3
Sepulturero dotado con mil pesetas 

anuales.
Porreras 19 de agosto de 1928.—El Al

calde, Jaime Vaquer. — El Secretario, 
Antonio Sastre. * * *

Núm. 1740
AYUNTAMIENTO DE S'ARRACO
Plantilla del personal administrativo, 

técnico y subalterno que forma esta Cor
poración municipal en cumplimiento de 
lo que dispone el articulo 250 del Estatu
to Municipal vigente y el articulo 5.° del 
Reglamento orgánico provisional aproba
do por Real orden de 11 de mayo de 1928.

Personal administcatiro •
Secretario e 1 nterventor, con la dota

ción de tres mil pesetas anuales.
Personal técnico

Médico titular e Inspector de Sanidad, 
con las dotaciones de mil doscientas cin
cuenta y ciento veinticinco pesetas res
pectivamente anuales.

Farmacéutico titular, con la dotación 
de doscientas setentitres pesetas anuales.

Veterinario titular e Inspector de Hi
giene y Sanidad Pecuaria, con las dota- 
ciones'de seiscientas y trescientas sesen
ticinco pesetas respectivamente, anuales.

S'Arraco a 20 de agosto de 1928.—El 
Alcalde, Juan Alemañy.

* • * *
Núm. 1747

AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD
Plantillas del personal Administrati

vo, técnico y subalterno formados por esta 
Corporación municipal en cumplimiento 
de lo que dispone el artículo 250 del Esta
tuto municipal y el articulo 5.° del Re
glamento orgánico provisional aprobado 
por Real orden de 11 de mayo de 1928.

1 ‘e¡-sonal administ¡‘atiro
Un Secretario con la dotación de 5.000 

pesetns anuales.
Un Oficial con la dotación de 1.800 pe

setas anuales.
Un Depositario con la dotación de 250 

pesetas anuales. .
Un Recaudador con la, dotación de 

1.200 pesetas anuales.
Personal técnico

Un Médico Titular dotado con 2.000 
pesetas anuales.

Un Inspector Municipal de Sanidad 
dotado con 200 pesetas anuales.

Un Farmacéutico Titular dotado con 
750 pesetas anuales.

Un Veterinario Titular dotado con 
1.000 pesetas anuales.

Un Inspector municipal de Higiene y 
Sanidad pecuaria dotado con 365 pesetas 
anuales.

Un Practicante Titular dotado con 100 
pesetas anuales.

Una Comadrona Titular dotada con 
loo pesetas anuales.

i ersonal subalterno
Un Alguacil del Ayuntamiento dotado 

con 750 pesetas anuales.
Cuatro Sepultureros.
San Antonio abad a 15 de agosto de 

1928.—El Alcalde, Juan Prats.—El Se
cretario, Andrés Tur.

Núm. 1748
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR

Plantilla del personal administrativo, 
técnico y subalterno que forma esta Cor
poración Municipal en cumplimiento de 
lo que dispone el articulo 250 del Estatu
to Municipal vigente y el artículo 5 del 
Reglamento orgánico provisional aproba
do por R. O. de 11 Mayo de 1928.

1 ‘ersonal administcatiro
Un Secretario dotado con el haber 

de dos mil quinientas pesetas anuales.
Un depositario con la dotación de cien 

pesetas anuales.
Un Recaudador con el 3 por 100 sobre 

las cantidades que recaude.
Persona! técnico

Un Médico Titular dotado con mil dos
cientas cincuenta pesetas anuales.

Un Inspector Municipal de Sanidad 
con ciento veinticinco pesetes anuales.

Un Farmacéutico dotado con cien pe
setas anuales.

Un Inspector de Higiene y Sanidad 
pecuaria dotado con ciento cincuenta pe
setas anuales.

Un Veterinario Titular dotado con 
ciento cincuenta pesetas anuales.

Un Practicante titular dotado con 
ochenta pesetas anuales.

Una Comadrona titular dotada con 
ochenta pesetas anuales.
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Personal subalterno.
Un Oficial Sache dotado con 275 pese

tas anuales.
En Rañalbufar a 20 de agosto de 1928. 

—El Alcalde, Antonio Albertí.—El Secre
tario, Pablo Albertí.

Núm. 1749 
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO

DE DESCARDAZAR ,
Certifico: Que los empleados adminis

trativos, técnicos y subalternos que cqns- 
tituven la plantilla de este Ayuntamien
to son los que se expresan en la presente 
relación.

Personal sualterno
Un Secretario con 4.000 pesetas 

les-Un Depositario con 150 pesetas 
les.Un Recaudador con el 1 por 100 
lo recaudado.

Personal técnico

anua-

anua-

sobre

Un Farmacéutico titular dotado con 
setecientas cincuenta pesetas anuales.

Un Inspector Municipal de Higiene y 
Sanidad Pecuarias dotado con trescientas 
sesenta y cinco pesetas anuales.

l^rsonal subalterno
Un Oficial Sache con la dotación de 

cuatrocientas treinta pesetas anuales.
Un Guardia municipal nocturno con 

la dotación de mil pesetas anuales.,,
Un Peón Caminero con la dotación de 

mil pesetas anuales. .,
Un Sepulturero con la. dotación de dos

cientas setenta y cinco pesetas anuales.
Campanet 13 de agosto de 1928.—El 

Alcalde, Jaime Covas. - El Secretario, 
Juan Martoréll.

I

D. Juan de Salort y Salort, idem por 
Urbana, vecino. .

Doña María del Pilar Moysi y Regm- 
cós. id. por Rústica, forastero.

La Sociedad Anónima «Banco de he
rrerías» id. por Industrial. ,

Representante del Sindicato Agrícola 
de esta población.

De la parte Personal, Parroquia única:
D. Lorenzo Villalonga Sintes, Cura 

Párroco.
D. Lorenzo Villalonga de Febrer, ( qn- 

tribuyente por Rústica.
D. Rafael Mascaré Guardia, id. por

Urbana. .
La Sociedad En Comandita» Timoner,

Se acordó comunicar al propietario 
del ensanche la Torre haga entrega del 
trozo de la calle de Da meto para via pú
blica, y que arranque los árboles existen
tes en el perímetro de las calles de dicho 
ensanche.

Y se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria de día 28 junio.

—Se aprobó el acta anterior.
Se resolvió sobre el recurso interpues

to por Don Guillermo Perelló al acuerdo 
de este Ayuntamiento tomado en sesión 
de día 27 de mayo último, como también 
se enteró del informe emitido por el abo
gado D. José Sodas.

Se adjudicaron en definitiva las subas-

Un Médico con 2.000 pesetas anuales.
Un Inspector Municipal de Sanidad 

con 2.00 pesetas anuales.
Un Farmacéutico con 1.000 pesetas 

anuales. . . , ,• Un Inspector Municipal de Higiene y 
Sanidad pecuaria con 365 pesetas anua- 
^68Un Veterinario con 750 pesetas anua- 

^eS'Un Practicante con 100 pesetas anua
les.Una Camadrona con 50 pesetas anua
les.

Personal subalterno
Un Oficial Sache con 700 pesetas anua- 

leS‘Un Guardia Municipal con 700 pese
tas anuales.Un Peón Caminero con 700 pesetas 
anuales. ,

Otro idem con 700 pesetas anuales.
Otro idem con 700 pesetas anuales.
Y para que conste, y a los efectos del 

artículo 48 del Reglamento de 6 de lebre
ro de 1928 para la aplicación de la ley de 
de Destinos públicos, se remite por du
plicado a la Junta Calificadora de aspi
rantes a los mismos. _

San Lorenzo de Descardazar, a la ue 
agosto de 1928. El Secretario, Gabriel 
Carrió.-V." B.° - El Alcalde. Antonio 
Sancho.

Núm. 1776
AYUNTAMIENTO DE SAM JOSE • 
Plantilla del personal administrativo, 

Técnico y Subalterno formada por esta 
Corporación municipal, en cumplimiento 
de lo que dispone el artículo 250 del Es
tatuto municipal y el artículo 5." del Re
glamento orgánico provisional aprobado 
por Real orden de 11 de mayo de 1928.

Personal administratiro
Un Secretario con la dotación de 5.000 

pesetas anuales.
Un Oficial con la dotación de 2.000 pe

setas anuales. .,
Un Depositario con la dotación de 600 

pesetas anuales. .,
Un Recaudador con la dotación de 

1.500 pesetas anuales.
Personal técnico

Un Médico titular dotado con 2.000 pe
setas anuales. . . , 1 ,

Un Inspector municipal de Sanidad 
dotado con 200 pesetas anuales.

Un Farmacéutico titular dotado con 
879'80 pesetas anuales.

Un Veterinario titular dotado con 1.000 
pesetas anuales.

Un Inspector de Higiene y Sanidad 
Pecuaria, dotado con 365 pesetas anuales.

Un Practicante titular dotado con 100 
pesetas anuales.

Una Comadrona dotada con 50 pesetas 
anuales. .

Castell, Pons ,y C.a» Industrial. , .
Así mismo quedan expuestas al públi

co las relaciones de mayores contribu
yentes que han servido de base para las 
anteriores designaciones.

Lo que se publica para conocimiento 
general, advirtiéndose que durante el 
plazo de siete días hábiles se admitirán 
por el Ayuntamiento las reclamaciones 
que contra aquellas se presenten por los 
interesados legítimos.

En Alayor a 24 de agosto de 1928.—El 
Alcalde, L. Villalonga. -P. A. del A. P.— 
El Secretario, M. Timoner.

*"* 
Núm. 1777 

AYUNTAMIENTO DE POLLENSA 
Formado el Padrón para el cobro del 

arbitrio sobre inquilinatos del presente 
año, queda expuesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho 
días hábiles contados desde el siguiente 
al que aparezca el presente anuncio en el 
B. O. de la provincia; durante cuyo plazo 
plazo podrán hacerse las reclamaciones 
que se estimen convenientes.

Pollensa a 25 de agosto de 1928.—El 
Alcalde, Juan Vives.

tas de los arbitrios municipales.
Y se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria de día 9 de agos

to.—Se aprobó el acta anterior.
Se nombró una Comisión para ver, si 

es posible llegar a una avenencia sobre 
el asunto de la apertura, de la calle Da- 
meto; y que se cumplimente la orden del 
Señor' Presidente del Tribunal Económi- 
co-adm i nistrador.

Se acordó declarar Hijo Ilustre de es
ta. ciudad al Señor Don Rartolomé Amen- 
gual Andreu.

Se desestimó una. instancia de D. Ga- 
brieí Roig Sastre.

Se aprobó una petición del Arquitecto 1 
Señor Aleñá al proyecto de construcción 
de la alcantarilla de las calles de llucr 
tos, Agua y Padre Aulí.

A’ se levantó la sesión.
Felanitx 15 Septiembre 1927.—El Al

calde, A. Rigo. —El Secretario, Mateo j 
Rosselló. ** *

Núm. 1750
Don Juan Serra Bonet, Alférez de Navio 

de la Escala de Reserva Auxiliar de 
las del cuerpo general de la Armada 
y Ayudante militar de Marina del dis- 

■ trito de Andraitx.

* *
Núm. 1761

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Plantilla del personal administrativo, 

técnico y subalterno que forma esta Cor
poración municipal en cumplimiento de 
lo tpie dispone el artículo 250 del Esta
tuto vigente y el articulo 5." del Regla
mento orgánico provisional aprobado por 
R. O. de 11 de mayo de 1928.

/Vrsonal administratico
Un Secretario-Interventor.
Un Oficial mayor.
Un Depositario.
Un Recaudador.

Personal técnico

Personal subalterno
Un alguacil del Ayuntamiento dotado 

con 750 pesetas anuales.
Tres Sepulteros.
San José 15 de agosto de 1928.—El Al

calde, Francisco Mari.—El Secretarlo, 
Antonio Tur.

Un Médico titular. , _ .
Un Inspector municipal de Sanidad.
Un Farmacéutico titular.
Un Veterinario titular. .
Un Inspector municipal de Higiene y 

Sanidad pecuarias.
Una Comadrona.

Personal subalterno
Un Oficial-sache.
Un Guardia municipal.
Un Sepulturero.
San Juan 10 agosto de 1928.—El Alcal

de, Antonio Olivcr.—Joaquín Bauza, Se
cretario. ** *

Núm. 1771
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET
Plantillas del personal administr tiyo, 

técnico y subalterno que forma esta (1or- 
poración Municipal en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 250 del Estatuto 
vigente en virtud del acuerdo tomado -qr 
este Ayuntamiento Pleno en tres de ji , r • 
de mirnovecientos veinte y cinco.

Personal ad ministratiro
Un Secretario Interventor, con la do

tación de cuatro mil pesetas anuales.
Un Oficial con la dotación de mil pe

setas anuales. ..
Un Depositario con la dotación de 

trescientas cincuenta pesetas anuales.
Personal técnico

Un Médico titular e Inspector munici
pal de Sanidad, dotado con dos mil do- 
cientas pesetas anuales.

Nú m. 1767
AYUNTAMIENTO DE RUÑOLA
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo ejer
cicio de 1929 aprobado por la Comisión 
municipal permanente, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría, de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho días 
hábiles con ai-reglo al articulo 5." del vi
gente Reglamento de la Hacienda muni
cipal. durante cuyo plazo y los ocho días 
hábiles siguientes podrá todo habitante 
del término formular respecto al mismo, 
las reclamaciones u observaciones que 
estime convenientes.

Ruñóla a 21 de agosto de 1928.—El Al
calde, I trenzo Homar.

Núm. 1768
AYUNTAMIENTO DE ESTELLENCHS

Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
el presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio económico de 1929, estarcí de 
manifiesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de quince 
días, durante cuyo plazo podrán los ve
cinos presentar contra el mismo, las re
clamaciones que estimen convenientes, 
ante quien y como corresponde, con arre
glo al articulo 300 y siguientes del Esta
tuto municipal vigente.

Estellenchs a 23 de agosto de 1928. — 
El Alcalde, Antonio Martoréll.

Núm. 1770
AUWLDIA DE ALAYOR 

Ed k t o .—A tenor délo dispuesto en
el articulo 189 del vigente Estatuto Muni
cipal, el Ayuntamiento de mi presidencia 
en sesión de su pleno celebrada el día 
veinte de los corrientes ha procedido a la 
designación de los Vocales natos de las 
Comisiones de evaluación del Reparti
miento General de utilidades resultando 
corresponder a los señores siguientes:

De la parte Real:
D. Constantino Pons Villalonga, Con

tribuyente por Rústica, vecino.

Núm. 1769 
ALCALDIA DE FELANITX

Hallándose entretenida en el corral 
Común de esta Ciudad una perra podenca 
de unos cuatro años de edad, capa blan 
ca castaño claro, cara blanca con mancha 
castaña en la frente, ojo y oreja derecho 
blanco castaño, oreja izquierda castaña, 
cuello y extremidades anteriores blancas, 
extremidades posteriores blancas, man
chas castaño en las nalgas, cola mitad 
anterior blanco y mitad posterior casta
ño: se anuncia, ál público para, que su 
propietario se presente a recogerla den
tro del plazo de ocho días, pues de lo con
trario se procederá a su venta, en pública 
subasta el día cinco del próximo mes de 
septiembre a las once horas en los bajos 
de la Casa Consistorial.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y demás efectos.

Felanitx 21 Agosto 1928.—Mateo Fe- 
rrer.—P. S. M. -Mateo Rosselló, Secre
tario.

«=*«: 
Núm. 1881 

AYUNTAMIENTO DE FELANITX 
Copia del extrato de los acuerdos to

mados por el Ayuntamiento pleno du
rante el 2.° período cuatrimestral y 
comprende los meses de mayo, junio, 
julio y agosto del ejercicio de 1927. 
Sesión extraordinaria de día 7 de ma

yo.—Se aprobó el acta anterior.
Sedió posesión de los cargos a los con

cejales suplentes recién nombrados. , 
' Se aprobaron los pliegos de condicio

nes para las subastas de los arbitrios mu
nicipales que han de regir durante el 2.° 
semestre del ejercicio actual.

Se acordó construir una alcantarilla, 
que pasando por las calles de Huertos y 
Padre Aulí desagüe en la colectora.

Se aprobó la tasación del solar pro
piedad de Antonio Juan Valens.

Se acordó verificar la subasta del 
alumbrado público para durante dos años 
y medio.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento pleno du
rante el primer periodo cuatrimestral.

Y se levantó la sesión. , 
Sesión extraordinaria de día 27 mayo. 

—Se aprobó el acta anterior.
Se contestó a la instancia presentada 

por el maestro aparejador Don Gabriel 
Roig Sastre. . .

Se nombró al Arquitecto Don Jaime 
Aleñá para la formación del proyecto de 
la alcantarilla de la calle del Padre Auh.

Se acordó derribar el trozo de pared 
«pie amenaza ruina, de la casa calle Cas- 
tellet. .

Se acordó vender las tierras sobrantes 
del solar d‘en Turtix.

Se acordó aprobar la propuesta de ha
bilitación o suplemento de crédito en la 
forma presentada.

Por el presente edicto hago saber: Que I 
habiéndosele extraviado al inscripto de I 
este Trozo Antonio Castell y Pujol, folio | 
27 de 1892 la licencia absoluta y la cédu- I 
la de incripción marítima declaro nulos 
y sin valor alguno los expresados docu- 
¡lientos cayendo en responsabilidad la I 
persona que los poseyera y no hiciera l 
entrega de ellos. I

Andraitx 21 de agosto de 1928.—Juan i 
Serra Bonet. * * *

Núm. 1751
PARQUE DE INTENDENCIA

DE MAHON
An u n c io .—Por el presente hace saber 

este Parque que procederá a la ail.,llll1> I 
ción por gestión directa de los artic y 
de inmediato consumo necesarios . I 
mo durante el raes de septiembre D ■ 
rao venidero y que a continuación y L 
presan cuyo acto tendrá lugar el '■ 
del mismo a las 11 de la mañana en l 
cal que ocupa el mencionada raiq l 
Intendencia Santa Ana número L, |

Los vendedores presentaran 
tas en papel, común con muestras «' i 
artículos; justificarán su persona 1 h  . I 
exhibirán el último recibo de la te I 
ción industrial a que Ia con 
refiere, y los que aparezcan como . 1 
ráelos el poder notarial otorgado a b

Los pliegos de condiciones ay iu^al.;t| 
cantidad que se calcula neeesaru y ■ i 
de manifiesto en este Parque .. ■ 
número 4 los dias laborales de ' n;sfa-

El importe de este 
fará a prorrateo entre los adju i

Artículos qne se citan
Sal y Leña para hornos cortad. . 

jada. __e i Jefe
Mahón 21 de agosto de 

del Detall accidental, Gabutl M 
-V." B.°—El Director José Moie

* * *
Núm. 1761

CAMARA OFIdAL .a 
de la propiedad urbana dt 1

de Baleares (40biern0
Por acuerdo de la 1 ^uTeglo al 

en funciones de Pleno y n iuedan eN 
articulo 25 del 3 XÚ
puestas en el edificio sot • ¿e sep 
durante los diez electorales
tiembre próximo, las hsM^ dnrante elh- 
esta Cámara; admiticndos iu¡sU10 mj • I 
y la, segunda quince^ 1Ciusión, exdu 
las reclamaciones sobi c i' ociados en f 
sión o clasificación de I asentaren- • 
tegorías y grupos que se 1 1 ¡e-

Palma2» agosto di l gecretan0* 
dente, Sebastián Simo.
Jerónimo Castaño.
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